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Ref.: 11001-3103-030-2002-00007-01
Se decide sobre la admisibilidad de la demanda con la que se pretende sustentar el recurso de casación interpuesto por el actor contra la sentencia de tres (03) de mayo de 2010 proferida por la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en el proceso ordinario de responsabilidad civil contractual instaurado por Iván Enrique Álvarez Cabarcas contra la sociedad Ingeniería, Servicios, Montajes y Construcción de Oleoductos de Colombia S.A. –ISMOCOL DE COLOMBIA S.A.- y Rafael Díaz Murcia.
ANTECEDENTES

1.
En el escrito introductor del proceso se pretende declarar que el denominado Contrato de Movimiento de Tierra con fecha veintiséis (26) de noviembre de 1996, con referencia CUP-MOV-11, y el Acta de Convenio de la misma fecha y referencia, que hace parte de aquel, fue celebrado únicamente entre la sociedad Ingeniería, Servicios, Montajes y Construcción de Oleoductos de Colombia S. A. –ISMOCOL DE COLOMBIA S.A.- e Iván Enrique Álvarez Cabarcas y que, en consecuencia, Rafael Díaz Murcia no es parte del mismo, que aquélla es responsable de todos los perjuicios materiales y morales sufridos por el actor con motivo de su incumplimiento del acuerdo de voluntades y que Díaz Murcia es también responsable de los mismos en forma solidaria y que se condene a la sociedad al pago de tales perjuicios. 
2.
Como fundamento fáctico de las súplicas se expone, en compendio, lo siguiente:
a)
Iván Enrique Álvarez Cabarcas estableció relación con ISMOCOL DE COLOMBIA S.A. por intermediación de Rafael Díaz Murcia, quien anunció en diversos medios de comunicación la contratación de maquinaria pesada para trabajar con aquélla e hizo los contactos para la celebración de un contrato.
b)
El demandante y su esposa habían adquirido una máquina retroexcavadora, con las características que allí se indican, en virtud de contrato de arrendamiento financiero celebrado con la sociedad Transleasing Compañía de Financiamiento Comercial S.A.
c)
Álvarez Cabarcas recibió de la sociedad demandada los documentos denominados Contrato de Movimiento de Tierra, identificado como CUP-MOV-11, con fecha veintiséis (26) de noviembre de 1996, y Acta de Convenio, con la misma fecha, en los cuales se consignaron las condiciones de un contrato para “colocar a trabajar la máquina en los proyectos de la sociedad demandada”, y que aquél firmó y reconoció notarialmente. En el primero de ellos se hizo figurar a Rafael Díaz Murcia “junto con el demandante con una Y / O disyuntiva”, pero Díaz Murcia no contrajo en tales instrumentos, “compromiso alguno, ni derechos ni obligaciones, como sí lo adquiere el demandante”.
d)
El 20 de noviembre de 1996 el actor envió de Cartagena a ISMOCOL DE COLOMBIA S.A. la máquina retroexcavadora, señalando como remitente a Rafael Díaz Murcia, y esta última comenzó su operación bajo las órdenes de aquélla.
e)
La demandada empezó a incumplir el convenio, adulterando los reportes del número de horas trabajadas y contraviniendo el mínimo de ellas estipulado. 
f)
En el reporte mensual de la sociedad demandada correspondiente al mes de febrero de 1997, la máquina retroexcavadora aparece asignada a un contrato distinto y se indica que fue entregada a Rafael Díaz Murcia, por intermedio de un tercero, lo cual hizo sin autorización del demandante.
g)
La mencionada máquina no ha sido recuperada ni por Iván Enrique Álvarez Cabarcas ni por la compañía de financiamiento comercial arrendadora de la misma.
3.
El a quo declaró probadas las excepciones propuestas por ISMOCOL DE COLOMBIA S.A., negó los pedimentos de la demanda, declaró infundada la tacha de falsedad formulada por aquélla, impuso una multa a su cargo y a favor del actor y condenó a éste en costas.
4.
Con motivo de la apelación del demandante, el ad quem confirmó el fallo impugnado y condenó en costas de segunda instancia al recurrente.
LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL

1.
Luego de verificar que están reunidos los presupuestos procesales y hacer unas reflexiones sobre la interpretación de la demanda, el sentenciador de segundo grado expresa que en el presente caso se trata de una acción de responsabilidad civil contractual, señala los presupuestos de ésta, relaciona las pruebas recaudadas en el proceso, cita apartes de providencias judiciales sobre la prueba documental y acomete el estudio de tales presupuestos.
2.
En el desarrollo de dicho examen, se refiere en primer lugar a la “preexistencia del vínculo contractual”, sobre lo cual expone que está demostrada la existencia del “contrato de movimiento de tierra” denominado CUP-MOV-11 celebrado entre ISMOCOL DE COLOMBIA S.A. como contratante de los servicios e Iván Enrique Álvarez Cabarcas y Rafael Díaz Murcia como subcontratistas, de suerte que este último no es ajeno al mismo como lo pretende el actor, agregando que la llamada “Acta de Convenio” fue firmada únicamente por el demandante, y no por la sociedad demandada ni por Rafael Díaz Murcia, por lo cual su contenido no vincula a aquélla, más aún cuando la misma desconoció ese documento en la contestación de la demanda y en la declaración de su representante legal, así como también que, según esta versión y la de un testigo, la precitada máquina retroexcavadora no fue incluida en el contrato.
3.
Concluye el Tribunal que “al desprenderse la calidad de parte contractual de RAFAEL DIAZ MURCIA, como subcontratista, en el contrato de movimiento de tierra CUP-MOV-11, aunado a que la máquina retroexcavadora John Deere no es parte integrante del citado contrato, innecesario se torna el estudio de las demás exigencias para la prosperidad de la acción de responsabilidad civil contractual; imponiéndose de contera la confirmación de la sentencia censurada con apoyo en los argumentos dados en esta instancia” (fl. 29, cuad. Tribunal).
LA DEMANDA DE CASACIÓN
El recurrente formula dos cargos contra el fallo del Tribunal, con apoyo en la causal 1ª de casación.
PRIMER CARGO

1.
El primer cargo reprocha a la sentencia quebrantar en forma indirecta, por indebida aplicación, los artículos 1494, 1495, 1498, 1501, 1502, 1540 y 1608 del Código Civil y 822, 823, 824, 826 y 864 del Código de Comercio, como consecuencia de errores de derecho y de hecho en la apreciación de las pruebas. 
2.
En lo tocante a los errores de derecho, afirma el censor que el sentenciador de segundo grado incurrió en los siguientes:

a)
“No tener como prueba y por tanto darle su valor correspondiente” a la copia simple del documento en que consta el Contrato de Movimiento de Tierra CUP-MOV-11 de veintiséis (26) de noviembre de 1996, así como también a unos instrumentos sin firma, aportados con la demanda y la contestación de la demanda, por lo cual el sentenciador de segunda instancia habría infringido los artículos 174, 175, 248, 249, 250, 251, 252, 253, 254, 269, 283 y 285 del Código de Procedimiento Civil, 25 del Decreto 2651 de 1991, 11 de la Ley 446 de 1998 y 11 de la Ley 1395 de 2010.
b)
No haber apreciado en conjunto las probanzas, entre ellas los indicios, conforme a lo contemplado en el artículo 187 de la misma codificación.
c)
No haber dado por ciertos los hechos de la demanda ante la oposición de la sociedad demandada a la exhibición de los originales de unos documentos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 285 ibídem.
d)
Tener como medio de convicción el testimonio de Rafael Hernández, director de obra de ISMOCOL DE COLOMBIA S.A., pese a estar “provisto de toda sospecha”, según el artículo 217 del Estatuto Procesal Civil, al igual que otorgar valor probatorio, a favor de aquella, a la declaración del representante legal de la misma, sin tratarse de una confesión. 
3.
Acerca de los errores de hecho, sostiene que el ad quem “no estima” unas probanzas, que enumera, “para dar por demostrado el hecho de que el documento ACTA DE CONVENIO. REF. CONTRATO CUP-MOV-11 de fecha 26 de noviembre de 1996 hacía parte del contrato de MOVIMIENTO DE TIERRA, que la retroexcavadora hacía parte del mismo, con total disposición de la sociedad demandada, que el demandado RAFAEL DÍAZ MURCIA, no tuvo ninguna participación activa en el desarrollo del contrato y que la disposición de la máquina la tenía la demandada”.
SEGUNDO CARGO
1.
El segundo cargo acusa al fallo de vulnerar en forma directa, por indebida aplicación, los artículos 1494, 1495, 1498, 1501, 1502, 1540, 1608 y 1618 del Código Civil y 822, 823, 824, 826 y 864 del Código de Comercio. 
2.
Considera el impugnante que “el Tribunal aplicó indebidamente los artículos sustanciales que forman parte de la proposición jurídica sustancial, al disponer que el demandado RAFAEL DÍAZ MURCIA es parte por el solo hecho de firmar un documento, pues de allí se deriva (sic) sus obligaciones al tenor del art. 1494”, que en los documentos que plasman “los contratos” Díaz Murcia “no se está obligando a nada”, pues la sola firma no es fuente de obligaciones y que el mismo “no encaja” en las definiciones de contrato contenidas en los artículos 1495 del Código Civil y 864 del Código de Comercio, anotando que la intención de las partes del acuerdo de voluntades fue la prestación de los servicios de una máquina retroexcavadora de propiedad del demandante, a órdenes de la sociedad demandada. 
CONSIDERACIONES
1.
Por mandato legal expreso, toda demanda de casación debe contener “…formulación por separado de los cargos contra la sentencia recurrida, con exposición de los fundamentos de cada acusación, en forma clara y precisa”, según ordena el artículo 374 del Código de Procedimiento Civil, lo cual supone, como lo ha expresado la Corte, que “…la claridad concierne a que la demanda debe ser perceptible por la inteligencia sin duda ni confusión, o sea, fácil de entender no sólo en su presentación sintáctica, sino también en su construcción lógica…” al paso que “‘…lo preciso se ha de referir a que la acusación sea exacta, rigurosa, a que contenga todos los datos que permiten individualizarla dentro de la esfera propia de la causal que le sirve de sustento.’ (G. J. t. CCXXXI, pág. 523), de donde emerge que tales cualidades de la mencionada pieza resultan ser fundamentales y que, por ello, de no cumplirse, su idoneidad se resiente y determina la inadmisión” (Auto de 11 de diciembre de 2009, exp. 11001-3103-010-1980-00046-01).
2.
Así mismo, de conformidad con lo previsto en la misma disposición, num. 3, en el escrito de sustentación del recurso “si se trata de la causal primera, se señalarán las normas de derecho sustancial que el recurrente estime violadas”, exigencia sobre la cual el artículo 51, numeral 1, del Decreto 2651 de 1991, adoptado como legislación permanente por el artículo 162 de la Ley 446 de 1998, prescribe que “será suficiente señalar cualquiera de las normas de esa naturaleza que, constituyendo base esencial del fallo impugnado o habiendo debido serlo, a juicio del recurrente haya sido violada”. 
Consecuentemente con estos cánones, la Corte ha destacado que la acusación por el quebranto de normas sustantivas requiere su individualización o singularización, pues, de no hacerlo, no es posible materialmente el cotejo con la sentencia acusada, esto es, el estudio del cargo, lo cual, por otra parte, no puede suplir esta Corporación por razón del carácter extraordinario y dispositivo del medio de impugnación.
Sobre esta exigencia y la naturaleza de tales normas, la Corte ha dicho:

“Tratándose de la causal primera, es indispensable, acorde con esas disposiciones, que el recurrente señale las ‘normas de derecho sustancial’ que estime infringidas, exigencia que bien puede cumplirse indicando una ‘cualquiera de las normas de esa naturaleza que, constituyendo base esencial del fallo impugnado o habiendo debido serlo, a juicio del recurrente haya sido violada’”.
“La Corte tiene decantado que por normas de derecho sustancial debe entenderse las que declaran, crean, modifican o extinguen relaciones jurídicas concretas, es decir, las que se ocupan de regular una situación de hecho, respecto de la cual deba seguirse una consecuencia jurídica, y no las que se limitan a definir fenómenos jurídicos o a describir sus elementos, precisamente porque al ser tales, no pueden atribuir derechos subjetivos, tampoco las que regulan, como es natural entenderlo, determinada actividad procesal o probatoria. Presupuesto que es de vital importancia cumplirlo, porque de omitirse, al decir de la Sala, ‘quedaría incompleta la acusación, en la medida en que se privaría a la Corte, de un elemento necesario para hacer la confrontación con la sentencia acusada, no pudiéndose, ex officio, suplir las deficiencias u omisiones en que incurra el casacionista en la formulación de los cargos, merced al arraigado carácter dispositivo que estereotipa al recurso de casación” (cas. civ. auto de 4 de diciembre de 2009, exp. 1995-01090).

En el mismo sentido, ha puesto de relieve que “se memora que, de manera constante, la Corte ha entendido por normas de derecho sustancial aquellas que ‘en razón de una situación fáctica concreta, declaran, crean, modifican o extinguen relaciones jurídicas también concretas entre las personas implicadas en tal situación’ (Cas. Civ., sentencia del 19 de diciembre de 1999, se subraya. En similar sentido, entre otras, pueden citarse las sentencias del 9 de marzo de 1995, 30 de agosto, 9 de septiembre y 9 de diciembre de 1999 y 3 de septiembre de 2004).
“De suyo, no ostentan tal carácter, los preceptos materiales que se limitan a definir fenómenos jurídicos, o a precisar los elementos estructurales de los mismos, o los puramente enunciativos o enumerativos, o los procesales, entre ellos, los de disciplina probatoria” (cas. civ. auto de 5 de agosto de 2009, exp. 08001-3103-013-1999-00453-01).
3.
Analizando el caso particular, se advierte que en los dos cargos formulados no se cumple el referido requisito, en cuanto se invocan como de derecho sustancial disposiciones del Código Civil que tratan de las fuentes de las obligaciones (art. 1494), el concepto de contrato (art. 1495), los conceptos de contrato conmutativo y de contrato aleatorio (art. 1498), los elementos esenciales, naturales y accidentales del contrato (art. 1501), las condiciones para la existencia y la validez de los contratos (art. 1502), el modo de cumplir la condición (art. 1540), la constitución en mora del deudor (art. 1608) y la interpretación de los contratos (art. 1618), así como también preceptos del Código de Comercio referentes a la aplicación de las normas civiles en materia de obligaciones y negocios jurídicos mercantiles y la regulación de la prueba en derecho comercial por las disposiciones establecidas en el Código de Procedimiento Civil (art. 822), la interpretación de los términos técnicos o usuales empleados en documentos relativos a obligaciones y contratos mercantiles (art. 823), el principio de consensualidad en materia comercial (art. 824), la regulación de escritos y firmas (art. 826) y el concepto de contrato (art. 864) en el mismo ámbito, las cuales no revisten ese carácter de conformidad con los señalamientos de la jurisprudencia de esta Corporación. 
4.
Como consecuencia de lo anterior, los cargos consignados en la demanda no cumplen los requisitos formales de claridad y precisión contemplados en el artículo 374 del Estatuto Procesal Civil, por lo que, con apoyo en lo estatuido en el artículo 373 ídem, se dispondrá la inadmisión de la demanda y se declarará desierto el recurso interpuesto.
DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación Civil, INADMITE la demanda presentada para sustentar el recurso de casación formulado contra la sentencia antes mencionada y, por consiguiente, DECLARA DESIERTO dicho recurso. 

Notifíquese y devuélvase el expediente. 

RUTH MARINA DÍAZ RUEDA

En comisión de servicios
JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR
PEDRO OCTAVIO MUNAR CADENA

Ausencia justificada
WILLIAM NAMÉN VARGAS 

ARTURO SOLARTE RODRÍGUEZ

EDGARDO VILLAMIL PORTILLA
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